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PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA MOJA 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Chmara, 
se ordena la remisión a la comisión Cons- 
titucional y la publicación en el B O L E T ~  

yecto de Estatuto de Autonomía para la 
Rioja, el cual, de conformidad con lo es- 
tablecido en los artículos 81 y 146 de la 
Constitución, deberá tramitarse como p m  
yecto de Ley Orgánica. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del p m  

Los seiíores Diputados y los Grupos Par- 
lammtarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 17 de s e p  
tiembre de 1981, para presentar enmien- 
das al citado proyecto, cuyo texto se inser- 
ta a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de junio de 1981.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino Lti, 
villa Alsina. 

PROYECTO DE ESTATUTO 
DE AUTONOMIA DE LA RIOJA 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.0 

1. La Rioja, entidad regiond histbrica 
dentro del Estado español, se constituye 

en Comunidad Autónoma para el ejerci- 
cio de su autogobierno, de acuerdo con la 
Constitución y el prasente Estatuto, que 
es su norma institucional básica. 

2. La Diputación General de La Rioja es 
la institución en que se organiza su go- 
bierno y administración. Sus poderes e m e  
nan de la Constitución, del presente Esta- 
tuto y del pueblo. 

Artículo 2 . O  

El territorio de la Comunidad Autóno- 
ma es el de los municipios comprendidos 
dentro de los límites administrativos de la 
actual provincia de La Rioja. 

Artículo 3.' 

La bandera de La Rioja es la formada 
por cuatro franjas horizontales y de igual 
tamaño, de los colores rojo, blanco, verde 
y amarillo. 

Articulo 4 . O  

La sede de los órganm de la Comunidad 
Autúnoma de La Rioja es la ciudad de b 
groíio. 
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Articulo 5: 

La Comunidad Autónoma de La  Rioja 
estructurará su organización territorial en 
municipios y comamas. 

Artículo 6.0 

1. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de la condición de riojanos los es- 
pañoles que, según las leyes del Estado, 
tengan residencia administrativa en cual- 
quiera de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
2. Los residentes en el extranjero, así 

como sus descendientes, que deseen man- 
tener su residencia administrativa en La 
Rioja, gozarán de la condición de riojanos 
si hubieren tenido su última residencia en 
ella, conservaren la nacionalidad españo- 
la y lo manifiesten así ante el Cónsul es- 
pañol del pais en que se encuentren. 

Artículo 7." 

1. Los ciudadanos de La Rioja son titu- 
lares de los derechos y deberes fundamen- 
tales establecidos en la Constitución. 

2. Corresponde a la Diputación, como 
poder público y en el ámbito de sus com- 
petencias, promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los g r u p  en que se integra sean r m  
les y efectivas: remover los obst&culos que 
impidan o dificulten su plenitud y facili- 
tar la participación de todos los ciudad* 
nos en la vida polítia, económica, cultural 
y social. 
3. La Diputación General impulsará 

aquellas acciones que tiendan a mejorar 
las condiciones de vida y trabajo y a in- 
crementar la ocupación y crecimiento eccl 
nómico. 

4. Igualmente la Diputación General 
promoverá la colaboración con las colec- 
tividades de riojanos asentadas fuera de 
su territorio, con m g l o  a lo dispuesto en 
el presente Estatuto y en la legislación @;e- 
nera.1 del Estado. 

TITULO 1 

COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA 

CAPITULO 1 

De las competencias exclusivas 

Artículo 8.' 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de La Rioja la competencia exclusi- 
va en las siguientes materias: 

1) La organización de sus instituciones 
de autogobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto. 

El fomento del desarrollo económico 
de La Rioja dentro de los objetivos marca- 
dos por la política económica nacional. 

31 Las obras públicas de interés para, 
La Rioja en su propio territorio. 

4) La  investigación, proyección, cons- 
trucción y explotación de los aprovech& 
mien tos hidráulicos, hidroeléctricos, can& 
les y regadíos de interés para La Rioja, 
dentro de los límites de su territorio, así 
como de las aguas minerales y termales. 

Los ferrocarriles, carreteras y cami- 
nos cuyo itinerario se desarrolle íntegrtb 
mente dentro del territorio de La  Roja; y, 
en los mismos términos, el transporte des- 
arrollado por estos medios y por cable. 

6) La agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la 
economía. 
7) Las  denominaciones de origen, de 

acuerdo asimismo con las bases y la orde- 
nación de la actividad económica generd. 

8 )  L a  ordenación del territorio, u r b  
nismo y vivienda. 

9) La protección, ordenación y desarro 
llo de espacios naturales y zonas de mon- 
taña. 

10) La caza, la pesca fluvial y la acui- 
cultura. 

11) El régimen de ferias y mercados in- 
teriores. 
12) La# artesania. 

2) 

5) 
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13) 

14) 

El fomento de la cultura y de la h- 
ves tigación. 

Los museos, archivos, bibliotecas y 
conservatorios de música de interés para 
La Hioja. 

15) El patrimonio artístico, arqueológi- 
co, histórico, cultural y monumental de in- 
terés para L a  Rioja. 

La promoción y ordenación del tu- 
rismo en La Rioja. 

L a  promoción del deporte y de la 
adecuada utilización del ocio. 

La vigilancia y protección de su pa- 
trimonio, edificios e instalaciones. 

La promoción y protección de la in- 
fancia, juventud y tercera edad. 

161 

17) 

18) 

19) 

20) La asistencia social. 
21) Cualesquiera otras que puedan ser 

asumidas y transferidas según la Consti- 
tución y las leyes que la desarrollen. 

2. Las competencias asumidas, en los 
casos en que así lo dispone la Constitución, 
se ejercitarán de conformidad con la legis- 
lación básica del Estado sobre la materia. 

CAPITULO 11 

Del desarrollo legislativo y ejecución de 
competencias 

Artículo 9.' 

Corresponderá a la Comunidad Autóno- 
ma de La Rioja, en el marco de la legisla- 
ción básica del Estado, el desarrollo legis- 
lativo y la ejecución de las siguientes ma- 
terias: 

1) L a  alteración de términos municipa- 
les, su denominación y capitalidad; orga- 
nización de mancomunidades, agrupación 
de municipios y creación de entidades in- 
fra y supra municipales y ,en general, las 
funciones que correspondan a la Adminis- 
tración del Estado sobre las Corporacio- 
nes Locales y cuya transferencia autorice 
la legislación sobre Régimen Local. 

La ordenación y planificación de la 
actividad económica regional en el ejerci- 
2) 

cio de las completencias asumidas en el 
presente Estatuto. 

La ordenación de las instituciones fi- 
nancieras en su ámbito territorial, con su- 
jeción a lo dispuesto en el articulo 150 de 
la Constitución. 

4) Las vías pecuarias, montes, aprove 
chamientos forestales y pastos. 

5 )  La sanidad e higiene. 
6) 

3) 

El régimen minero y energetico, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 150 
de la Constitución. 

Aquellas materias que sean transfe- 
ridas a la Comunidad Autónoma de La 
Rioja por aplicación del artículo 150, 1, de 
la Constitución. 

7) 

CAPITULO 111 

De la ejecución de la legislación del Estado 

Artículo 10 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de La Rioja la ejecución de la legis- 
lación del Estado en las materias si- 
guientes: 

L a  aeropuertos deportivos y, en ge- 
neral, los que no desarrollen actividades 
comerciales. 

L a  gestión en materia de protección 
del medio ambiente. 

La instalación, ampliación y control 
de industrias. 

La enseñanza en todos los niveles y 
grados, modalidades y especialidades. 

Las Cámaras Agrarias, Cámara Ofi- 
cial de Comercio e Industria y Cámara de 
la Propiedad Urbana. 

Las instituciones y fundaciones de 
interés exclusivo para La Rioja. 

Los casinos, juegos y apuestas. 
La coordinación y demás facultades 

en relación. con las policías locales, en los 
términos establecidos por las leyes del Es- 
tado. 

9) La prensa, radio, televisión y medios 
de comunicación social. 
10) 

1) 

2) 

3) 

4) 

5 )  

6) 

7) 
8 )  

El trabajo y Seguridad Social. 
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111 cualesquiera otras que sean trms- 
feridas o delegadas, al amparo del articu- 
lo 150, 2, de la Constitución y de las leyes 
de carácter e&ata,i. 

2. Lo dispuesto en los apartados del nú- 
mero anterior de este asticuio se entien- 
de sin perjuicio y en cuanto no se oponga 
al artículo 149 de la Constituciónl. 

cAFm Iv 
De la atribución de las competencias que' 
correspondan a ia Diputación h.ovincial 

Artículo 11 

Se entenderán atribuidas a la Comuni- 
dad Autónoma todas las competencias que, 
de acuerdo con la legislación del Estado, 
corrapandan a las Diputacionee Provin- 
ciales. La Junta, Regional determinará la 
distribución de estas competencias entre 
los distintos órganos de la Comunidad Au- 
tónoma. 

CAPITULO v 
De los convenios con otras Comunidades 

Autónomas 

Artículo 12 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio- 
ja podrá celebrar convenios con otras Co- 
munidades Autónomas o Territorios de R& 
gimen Foral para la gestión y prestación 
de servicios. 

2. Los convenios se comunicarán a las 
Cortes Generales; y si éstas, dentro de los 
treinta días naturales siguiente43 a la r e  
cepción de la comunicación, no manifesta- 
sen reparo, se publicarán en los Boletines 
Oficiales del Estado y de las Ccmunida- 
des Autónomas afectadas, y entrarán en 
vigor a tenor de lo que en los convenios 
se disponga. 
3. La  Comunidad Autónoma de La F t b  

ja podrá establecer también otros amm- 

dos de cooperación con Comunidades Au- 
tónomas o Territorios de Régimen Foral, 
previa autorización de las C o r h  Gene- 
rales. 

TITULO II 

DE LOS ORGANOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 

Articulo 13 

1. La Diputación General de La Rioja 
está integrada por la Junta Regional, el 
Consejo de Gobierno y su Presidenta 

2. Las leyes de La Rioja ordenarán su 
funcionamiento de acuerdo con la Consti- 
tución y el presente Estatuto. 

CAPITULO 1 

De la Junta Regional 

Articulo 14 

1. La Junta Regional, como órgano le- 
gislativo de la Comunidad Autónoma, re- 
presenta al pueblo riojano y, de conformi- 
dad con la Constitución, el presente Es- 
tatuto y el resto del ordenamiento juridico, 
sjerce las siguientes funciona: 

L a  potestad legislativa de la Comu- 
nidad AuMnoma en el ámbito de su com- 
petencia. 

b) La potestad reglamentaria, en las 
m a t e r i a s  en que corresponda a la Comu- 
nidad Autónoma el desarrollo de la legis- 
ación del Estado. 

Elegir de entre sus miembrm al Pre 
sidenle de la Diputación General y apro- 
m,r su programa. 

d) Aprobar los presupuestos de la Co- 
nunidad Autónoma y la rendición m u d  
ie cuentas. 

e) Aprobar los planes de fomento dei 
nterés general de la Comunidad Autó- 
ioma. 

f )  Aprobar la ordenación comarcal y 
a alteración de los terminos municipales 

a) 

c) 
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existentes en La  Rioja, sus denominacio- 
nes y capitalidad. 

g )  Autorizar las transferencias de com- 
petencias de la Comunidad Autónoma en 
favor de Entes Locales incluidos en su te- 
rritorio. 

Ejercer la iniciativa legislativa y de 
reforma de la Constitución, según lo dis- 
puesto en los artfculos 87, 2, y 166 de la 
misma. 

Interponer recursos ante el Tribunal 
Constitucional y personarse ante el mis- 
mo en las actuaciones en que asf proceda. 

Autorizar, mediante ley, el recurso 
al crédito o la prestación de aval a Cor- 
poraciones públicas, personas físicas o ju- 
rídicas. 
k) Designar para cada legislatura de 

las Cortes Generales a los Senadores re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma 
de La  Rioja, según lo previsto en el ar- 
tfculo 69, 5, de la Constitución, por el pro- 
cedimiento determinado en la propia Jun- 
ta Regional. 

Autorizar y aprobar los Convenios 
de colaboración can otras Comunidades y 
Territorios de Régimen Foral, en los ter- 
minos que resulten de la Constitución y 
del presente Estatuto, y supervicar la eje- 
cución de los mismos. 

Colaborar con las Cortes Generales 
y con el Gobierno de la Nación en orden 
a lo dispuesto en el articulo 131 de la Cons- 
titución y en cuantos supuestos haya de 
suministrar datos a aquél para la elabora- 
ción de proyectos de planificación. 

Ejercer, en general, cuantas c o m p  
tencias le sean atribuidas por la Constitu- 
ción, por el presente Estatuto y por las 
leyes del Estado y de La. Rioja. 

h) 

i) 

j )  

1) 

m) 

n) 

2. La Junta Regional de La Rioja es in- 
violable. 
3. La Junta Regional podrá delegar su 

potestad legislativa en el Consejo de & 
bierno, en los términos del presente Esta- 
tuto y con iguaies requisitos a los estable 
cidos en los &I-ticulos 82,83 y 84 de la Cons- 
titución. Igualmente podrá delegar su p 
testad reglamentarla en el Consejo de Go- 
bierno fijando las directrices. plazos y con- 
troles que considere pertinentes. 

Artfculo 15 

1. La Junta Regional estará constitui- 
da por un número de Diputados, en míni- 
mo de treinta y dos y máximo de cuaren- 
ta, determinado por ley de La Rioja, de- 
gidos por sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto. 
2. La Junta Regional será elegida por 

un. plazo de cuatro años con arreglo a un 
sistema proporcional que asegure, además, 
la representación de las diversas comar- 
cas de La Ftioja. 

3. La convocatoria de elecciones se rea- 
lizará por el Presidente de la Diputación 
General; coincidirá en fecha de celebr& 
cián y duración del mandato con la6 lo- 
cales, salvo los cmos excepcionales en que 
la propia Junta Regional establezca otra 
fecha para su celebración, con autoriza- 
ción de las Cortes Generales. 

4. Los Diputados de la Junta de La Rio- 
ja serán inviolables por los votos y opi- 
niones que emitan en el ejercicio de su 
cargo. 

5. Una ley de La Roja determinará el 
procedimiento electoral, las condiciones de 
inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados, su cese y sustitución. 

6. LOS Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo. 

Articulo 16 

1. La Junta Regional elegirá de entre 
sus miembros a un Presidente y a la Me- 
sa. El Reglamento, que deberá ser a p r o b  
do por mayoría absoluta, regulará su com- 
posición, régimen y funcionamiento. 

2. La Junta Regional fijará su propio 
presupuesto. 
3. La Junta Regional funcionará en 

Pleno y en Comisiones y se reunirá en se- 
siones ordinarias y extraordinarias. 

4. En los períodos en que la Junta Re- 
gional no eeté reunida o cuando hubime 
expirado su mandato, habrá una Diputac 
ción permanente, cuyo procedimiento de 
elección, composición y funciones determi- 
nará el Ebeglamento, 
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5. Para la deliberación y adopción de 
acuerdos la Junta deberá reunirse regle 
mentariamente y con asistencia de la mi- 
tad más uno de sus miembros. Los acuer- 
dos se adoptarán por mayoría de los pre- 
sentes si el Estatuto, las leyes o el Regla- 
mento no exigen otro tipo de mayoría más 
cualificada. 

6. No cabe delegación de voto. 

Articula 17 

La iniciativa legislativa y reglamenta 
ria, en el ámbito reconocido en el presen- 
te cap€tulo a la Comunidad Autónoma, co- 
rresponde a los Diputados, al Consejo de 
Gobierno y al pueblo riojano en los tér- 
minos que establezca una ley de La Rioja. 

Articulo 18 

1. Las leyes de la Comunidad Autóno- 
ma de La Rioja serán promulgadas en 
nombre del Rev DIV el Presidente de la 
Diputación General, que ordenará su in- 
mediata publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado'. El mismo sistema de publica- 
ción regirá para los Reglamentos que 
apruebe la Comunidad Autónoma respec- 
to a las materias en que le corresponda 
el desarrollo de la legislación del Estado. 

2. Las leyes y reglamentos a que se re- 
fiere - 1  párrafo anterior entrarán en vi- 
gor a los veinte días siguientes a su últi- 
ma p~ibliracibn, salvo que la propia nor- 
ma cslablezca otro plazo. 

C A P I W  11 

Del Presidente de la Diputación General 
de La Rioja 

Artículo 19 

1. La Junta Regional elegir& de entre 
sus miembros, y el Rey nombrará, al Pre- 
sidente de la Diputación General de La 
Rioja; la elección será por mayoría abso- 
luta, en primera convocatmh y, en su ca- 

so, en segunda, y simple en posteriores 
convocatorias. 

2. El Presidente cesa por dimisión, f& 
llecimiento, incapacidad, disolución de la 
Junta Regional, pérdida de la confianza 
otorgada o censura de la Junta. 
3. El Presidente ostenta la representa- 

ción de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, preside, dirige, coordina la actuación 
del Consejo de Gobierno y ejerce la repre- 
sentación ordinaria del Estado en el tem- 
torio autónomo. 

4. Una ley de la Junta Regional regu- 
lará su estatuto personal, atribuciones y 
responsabilidad poli tica. 

CAPITULO 111 

Del Consejo de Gobierno 

Artículo 20 

1. El Consejo de Gobierno, como órga- 
no colegiado, ejerce las funciones de g e  
bienio y administración de la Comunidad 
Autónoma, correspondiéndole en particu- 
lar: 

a) El ejercicio de la potestad reglamen- 
taria no reservado por este Estatuto a la 
Junta Regional. 

Interponer recursos ante el Tribu- 
nal Constitucional y personarse en las ac- 
tuaciones en que así proceda. 

c) Ejecutar, en general, cuantas fun- 
ciones se deriven del ordenamiento jurí- 
dico estatal y regional. 

2. Se compone del Presidente de la 
Diputación General y los Consejeros, que 
no requerirán la condición de Diputados 
regionales y que serán nombrados y cesa- 
dos por aquél, quien también determina- 
rá su número. 
3. Una ley de la Junta Regional de La 

Moja regulará el Estatuto personal de los 
miembros del Consejo de Gobierno y sus 
relaciones con los demás órganos de la C* 
munidad Autónoma dentro de las normas 
del presente Estatuto y de 18 Constitución, 

b) 
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Artículo 21 

1. El Consejo de Gobierno responde po- 
líticamente ante la Junta de La Moja de 
forma solidaria, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad directa de cada uno de sus miem- 
bros por su propia gestión. 

2. El Presidente de la Diputación Ge- 
neral de La Rioja, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, puede plantear ante 
la Junta la cuestión de confianza sobre su 
programa o sobre su política general; la 
confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría sim- 
ple de los Diputados. 
3. La Junta puede exigir la responsabi- 

lidad política del Consejo de Gobierno y 
de su Presidente mediante la adopción por 
mayoría absoluta de sus miembros de una 
moción de censura. 

La moción de censura deberá ser pro- 
puesta al menos por el veinticinco por 
ciento de los Diputados; habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia de la Dipu- 
tación General; no p d r á  ser votada hasta 
que transcui-ran cinco días desde su pre- 
sentación, pudiendo en ese plazo presen- 
tarse mociones alternativas, y, si no fuere 
aprobada por la Junta, ninguno de los sig- 
natarios podrá presentar otras en el plazo 
de seis meses. 

4. El Consejo de Gobierno cesará en 
los mismos casos que su Presidente. No 
obstante, aquél continuará en funciones 
hasta la posesión del nuevo Consejo. 

CAPITULO IV 

Inviolabilidad e inmunidad 

Artículo 22 

Los Diputados, el Presidente de la Dipu- 
tación General y los miembros del Conse- 
jo de Gobierno, durante su mandato y por 
actos delictivos cometidos en territorio de 
L a  Rioja, no podrán ser detenidos ni rete- 
nidos sino en caso de flagrante delito, co- 
rrespondiendo decidir, en todo caso, sobre 
su inculpación, prisión, procesamiento y 

juicio, al Tribunal de superior categoría al 
que, dentro de la Comunidad Autónoma, 
le esté atribuida competencia por razón del 
la materia. Por delitos cometidos fuera de 
dicho territorio, la responsabilidad será 
exigible en los mismos términos ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

TITULO 111 

DE LA ADMINISTRACION Y REGIMEN 
JURIDICO 

Artículo 23 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y estructuración de su propia 
Administración Pública dentro de los prin- 
cipios generales y normas básicas del Es- 
tado. 

Artículo 24 

En los términos previstos en los artícu- 
los 5." y 9.", 1, del presente Estatuto, se re- 
gulará por ley de la Comunidad Autóne 
ma de La Rioja 

1. El reconocimiento y delimitación de 
las Comarcas. 

2. La creación de agrupaciones de mu- 
nicipios con fines específicos. 

Articulo 25 

Los reglamentos dictados en las mate- 
rias de la competencia exclusiva de la Co- 
munidad Autónoma y las demás disposi- 
ciones y actos de eficacia general emana- 
dos del Consejo de Gobierno y de la Ad- 
ministración de aquélla, serán, en todo ca- 
so, publicados en el "Boletín Oficial de La  
Rioja". 

Artículo 26 

La Diputación General de La Boja crea- 
rá sus órganos consultivos propios, sin 
perjuicio de la intervención del Consejo 
de Estado, de acuerdo con su ley orgánica, 
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Artículo 27 

La responsabilidad de la Diputación Ge- 
neral de La Rioja y de sus autoridades y 
funcionarios se exigirá en los mismos tér- 
minos y casos que establezca la legislación 
del Estado en esta materia. 

Artículo 28 

1. Las leyes de la Comunidad Autóno- 
ma solamente están sometidas al control 
de constitucionalidad que ejerce el Tribu- 
nal Constitucional. 
2. El Gobierno, previo dictamen del 

Consejo de Estado, controlará la actividad 
de los órganos de la Comunidad Autó- 
ma relativa al ejercicio de funciones del* 
gadas conforme al artículo 153, b), de la 
Constitución. 
3. Las normas reglamentarias y los &c- 

tos y acuerdos emanados de los órgano6 
ejecutivos y administrativos de la Comu- 
nidad Autónoma serán recunibles ante la 
jurisdicción contendoso-administrativa. 

4. Respecto de la revisión de los adog 
en vía administrativa se estar& a lo dis- 
puesto 0n las correspondientes leyes del 
Estado. 

Articulo 29 

1. En el ejercicio de sus competencias, 
la Diputación General de La Roja gozará 
de las siguientes potestades y privilegios 
de la Administración del Estado 

Presunción de legitimidad y caxác- 
ter ejecutivo de sus adoe, así como las fLir 
cultades de ejecución fonosa y revisión. 

Potestad expropiatoria y de investi- 
gación, deslinde y recuperación de oficio 
en materia de bienes. 

c) Potestad de sanción dentro de los lí- 
mites que establezca la ley y las dispoei- 
ciones que la desarrollen. 

d) Facultad de utilizar y procedimien- 
to de apremio. 

e) Inembargabilidad de sus bienes y 
derechos; prelaciones y prefmndas y de+ 
más reconocidos a la Hacienda Pública 0n 
materia de créditos a su favor. 

a) 

b) 

2. Estos derechos y preferencias se en- 
tenderán sin perjuicio de los que c o m -  
pondan a la Hacienda del Estado según su 
propia legislación. 
3. La Diputación General de La Rioja 

estar$ exceptuada de la obligación de pres- 
tar toda clase de cauciones o garantías an- 
te los Tribunales de cualquier jurisdicción 
u organismo administrativo. 

4. No se admitirán interdictos mntra 
las actuaciones de la Diputación General 
de La Rioja en materia de su competen- 
d a  y de acuerdo con el procgduni ' 'ento le 
m e n t e  establecido. 

Artículo 30 

El control económico y presupuestario 
de la Comunidad Autónoma se ejercerá 
por el Tribunal de Cuentas del Reino con- 
forme a lo dispuesto en los artículos 136 
y 153, d) , de la Constitución. 

Artículo 31 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articu- 
Lo anterior, se crea la Sindicatura de &en- 
tas de La Rioja. 

Una ley de la Comunidad Autónoina r e  
gulará su organización y funcionamiento 
y establecerá las garantías, normas y pro- 
cedimientos para asegurar la rendición de 
las cuentas de la Diputación General y de 
s u s  órganos que deberán someterse a la 
aprobación de la Junta. 

DE LA FINANCIACION DE LA 
COMUNIDAD 

CAPITULO I 

De la Hacienda 

Articulo 32 

La Comunidad Autónoma de L a  Moja 
mtar& el dmermpedio de SU8 c ~ m p -  
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tencias y funciones con hacienda, dominio 
público y patrimonio propios. Ejercerá la 
autonomía financiera de acuerdo con la 
Constitución, el presente Estatuto, la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comuni- 
dades Autónomas y demás normas de des- 
arrollo. 

Artículo 33 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 
túnoma estará integrado por: 

a) Los bienes y derechos pertenecien- 
tes a la Diputaci6n Provincial de La  Rioja 
en el momento de constituirse la Comu- 
nidad Autónoma. 

Los bienes y derechos afectos a los 
servicios que se traspasen a la Comunidad 
Autónoma. 

cl Los bienes inmuebles del Estado ra- 
dicados en La Rioja no afectos al uso o 
servicio público en el momento de la en- 
trada en vigor del presente Estatuto. 

Los bienes y derechos que adquiera 
por cualquier título jurídico. 

b) 

d) 

2. La Comunidad Autónoma tiene ca- 
pacidad para adquirir, poseer, administrar 
y enajenar los bienes que integran su pa- 
trimonio. 
3. El régimen jurídico del patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
se regulará por ley de la Junta Regional. 

Articulo 34 

Lus reCUrsos de la Comunidad AuMno- 
ma se constituyen con: 

a) Los ingresos procedentes de su pa- 
trimonio y demás de Derecho privado. 
b) Los rendimientus de los propios im- 

puestos, tasas y contribuciones especiales. 
c) Los rendimientos de los tributos ce- 

didos total o parcialmente por el Estado 
y que se especifican en la Disposición adi- 
cional primem, así como aquéllos cuya ce- 
sión sea aprobada por las Cortes Gene- 
rales. 

dl Los recargos que pudieran estable 
m e  sobre los impuestos del Estado. 

el Las participaciones en determinados 
impuestos estatalee o un porcentaje de 
participacibn en la recaudación total del 
Estado en la Comunidad Autónoma, por 
impuestos directa e indirectos, incluidos 
los monopolios fiscales. 

El producto de operaciones de cré- 
dito y emisión de deuda. 

El producto de multas y sanciones 
en el ámbito de su competencia. 

Asignaciones con cargo a los Presu- 
puestos Generales del Estado y a los de 
otros órganos del sector público y de la 
Seguridad Social. 

i) Transferencias del Fondo de Com- 
pensación Interregional. 

j )  Cuantos otros recursos se le atribu- 
yan de acuerdo con las leyes. 

f )  

g) 

h) 

Artículo 35 

1. La Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo es- 
tablecido en el presente Estatuto y normas 
que lo desarrollen, las siguientes mate- 
rias: 

a)  La, elaboración, examen, aprobación 
y control de sus presupuestos. 

b) El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, tasas 
y contribuciones especiales, así como de 
los elementos directamente determinantes 
da la deuda tributaria ,inclusive exencio- 
nes y bonificaciones que les afecten. 

c) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre impuestos 
estatales. 

La, emisión de deuda pública y las 
operaciones de crédito, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Cmunidac 
des Autónomas. 

El régimen jurídico de su patrimo- 
nio en el marrco de la legislación básica 
del Estado. 

fl Los reglamenta3 generales de sus 
propios impuestos. 

g) Las normas reglamentarias preci- 
sas para gestionar los impuestos estata- 
les cedidos de acuerdo con las especificrir 
ciones de dicha cesión. 

d) 

e) 
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h) Las demás funciones y competsn- 
cias que le atribuyan las leyes. 

2. Deberán adoptar necesariamente la 
forma de ley las cuestiones referidas en 
los apartados b), c), d) y e) y aquellas 
otras que así lo requiera el ordenamiento 
j urídico. 

Artículo 36 

1. La gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de los tributos propios corres- 
ponderá a la Comunidad Autónoma, la 
cud  dispondrá de plenas atribuciones para 
la organización y ejecución de dichas ta- 
reas, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especidmente cuan- 
do así lo exija la naturaleza del tributo. 

2. En caso de impuestos cedidos, esta 
Comunidad Autónoma asumirá, por dele- 
gación del Estado, la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los mismos, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas Administracie 
nes. todo ello de acuerdo con la ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión. 

3. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los demás impuestos del 
Estado recaudados en la Comunidad Au- 
tónoma de La Rioja, corresponderá a la 
Administración Tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que aquélla pue- 
da recibir de ésta y de la colaboración que 
pueda establecerse, especialmente cuando 
así lo exija la naturaleza del tributo. 

4. Los Directores Territoriales de la Ha- 
cienda míblica del Estado se nombrarán 
previa consulta con el Consejo de Gobier- 
no de la Diputación General de La Rioja. 

Articulo 37 

1. El conocimiento de las distintas re- 
clamaciones interpuestas contra los actos 
dictados por las respectivas Administra- 
ciones en materia tributasia, tanto si en 
ellas se suscitan cuestiones de hecho como 
de derecho, coITespoI1cleT&; 

a) Cuando se trate de tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a, 
sus propios órganos económico-adminis- 
trativos. 

Cuando se trate de tributos cedidos, 
a los órganos económico-administrativos 
del Estado. 

Cuando se trate de recargos estable- 
cidos sobre tributos del Estado, a los órga- 
nos económico-administrativos del mismo. 
2. Las resoluciones de los órganos 8co- 

nómico-administrativos, tanto del Estado 
como de la Comunidad Autónoma de La  
Rioja, podrán ser, en todo caso, objeto de 
recurso contencioseadministrativo en los 
términos estableciods en la normativa re- 
guladora de esta jurisdicción. 

b) 

cl 

Artículo 38 

La Comunidad Autónoma gozará del tra- 
tamiento fiscal que la ley establezca para 
el Estado. 

CAPITULO 11 

Presupuestos 

Artículo 39 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Diputación General de La Rioja la 
elaboración del presupuesto de la Comu- 
nidad y a la Junta Regional su examen, 
enmienda, aprobación y control. 
2. El Concejo de Gobierno presentará el 

proyecto de presupuesto a la Junta Regio- 
nal antes del último trimestre del aiío. 

3. El presupuesto tendrá carácter 
anual, incluirá la totalidad de los gastos 
e ingresos de los Organismos y Entidades 
integrantes de la Comunidad Autónoma, y 
en él se consignará el importe de los be- 
neficios fiscales que afecten a tributos 
atribuidos a la Comunidad Autónoma. 

4. Si el presupuesto no se aprobara an- 
tes del primer dia del ejercicio fiscal co- 
rrespondiente, se considerará prorrogado 
el del ejercicio anterior hasta la aproba- 
ción del nuevo. 
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5. El presupuesto tendrá carácter de ley 
y en él no se podrán crear nuevos tribu- 
tos. Podrá, sin embargo, modificar los exis- 
tentes cuando una ley tributaria sustan- 
tiva así lo prevea. 

CAPITULO 111 

Deuda pública, crédito y política 
financiera 

Artículo 40 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio- 
ja podrá realizar operaciones de crédito 
por plazo inferior a un año, con objeto de 
cubrir sus necesidades de tesorería. 

2. La Comunidad Autónoma de La Rio- 
ja podrá concertar operaciones de crédi- 
to por plazo superior a un año, operacb 
nes de crédito exterior, crédito público o 
emisión de deuda en las condiciones esta- 
blecidas por la Ley Orgánica de Financia- 
ción de las Comunidades Autónomas. 

3. La Deuda Wblica de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y los títulos-valo- 
res de carácter equivalente estarán suje- 
tos a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas y, en su defecto, a las mismas nor- 
mas que regulen la Deuda Pública del Es- 
tado, gozando de los mismos beneficios y 
condiciones que ésta. 

Artículo 41 

1. La Diputación General de La Rioja, 
de acuerdo con lo que establezcan las le- 
yes del Estado, designará sus propios re- 
presentantes en los organismos económi- 
cos, las instituciones financieras y de aho- 
rro y las empresas píiblicas del Estado cu- 
ya competencia se extienda al territorio 
de La Rioja. 

2. La Diputación General de La Rioja 
podrá constituir empresas públicas y mix- 
tas como medio de ejecución de las funcio- 
nee que sean de su competencia, según lo 
establecido en el presente Estatuto. 

3. La Diputación General de La Rioja, 
como poder público, p d r á  hacer uso de 
las facultades previstas en el apartado 1 
del artículo 130 de la  Constitución. Asimis- 
mo, de acuerdo con la legislación del Es- 
tado en la materia, podrá hacer uso de 
las facultades previstas en el apartado 2 
del artículo 129 de la Constitución, y, en 
especial, fomentará, mediante acciones 
adecuadas, las sociedades cooperativas. 

4. La Diputación General de La Rioja 
queda facultada para constituir o partici- 
par en instituciones que fomenten la ocu- 
pación y el desarrollo económico y social, 
en el marco de sus competencias. 

5. L a  Diputación General de La Rioja, 
dentro de las normas generales del Estado, 
podrá adoptar medidas que posibiliten la 
captación y afirmación del ahorro re- 
gional. 

TITULO V 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 42 

1. L a  reforma del Estatuto se ajustará 
31 siguiente procedimiento: 

Su iniciativa corresponderá: al Consejo 
3e Gobierno, a la Junta Regional de La 
3ioja a propuesta de un tercio de sus 
niembros, a dos tercios de municipios cu- 
ra población represente al menos la mayo- 
.ía del censo electoral, al Gobierno del Es- 
,ado y a las Cortes Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá, 
!n todo caso, la aprobación de la Junta Re- 
Cional de La Rioja por mayoría de dos ter- 
50s de sus miembros y la aprobación de 
as Cortes Generales mediante ley orga- 
iica. 

3. Si la propuesta de reforma no es 
iprobada por la Junta Regional de La Rio- 
a o por las Cortes Generales, no podrá ser 
ometida nuevamente a debate o votación 
le la Junta Regional hasta que haya trans- 
urrido un año, a contar desde la fecha de 
a iniciativa. 
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Artículo 43 

La modificación del Estatuto que impli- 
que la asunción de nuevas CompetanCias, 
seguirá el procedimiento del articulo ante- 
rior, observando el plazo de cinco años es- 
tablecido en el artículo 148, 2, de la Cons- 
ti tución . 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Cesión de rendimientm de tributos: 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma, 
en los términos previstos en el párrafo ter- 
cero de esta Disposición, los rendimientos 
de los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
bl impuesto sobre Transmisiones Pa- 

trimoniales y &os jurídicos documen* 
dos. 

c) Impuesto sobre Sucesiones Patrime 
niales. 

d) Jmpuesto sobre el lujo que se recau- 
de en destino. 

e) Impuestos sobre casinos, juegos y 
apumtas, con exclusión de las apuestas d+ 
portivo-bnéf icas. 

2. El contenido de esta Disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma. que 
será tramitado como proyecto de ley or- 
dinaria. A estos efectos, la modificación de 
la presente DispoBición no se entenderá co- 
mo modificación del EMatuto. 

3. El alcance y oondiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta que. 
en todo caso, los referirá a rendimientos 
en L a  Rioja. El Gobierno tramitar& el 
acuerdo como ley o, si conclurrieren 
nes de urgencia, como decrebley, en el 
plazo de seis meses, a partir de la cons- 
titución del primer Consejo de Gobierno 
de La Rioja. 

Segunda 

Enclaves territoriales: 

Podrán agregarse a la Comunidad Au- 
Mnoma de La Rioja aquellos territorios que 
estuvieren enclavados en su totalidad den- 
tra de la misma, mediante el cumplimien- 
to de los requisitos que la ley del Estado 
establezca,. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Competencias de la Diputación Provin- 
cial: 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tfculo 11 del presente Estatuto, y a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, las 
competencias actuales de la Diputación 
Provincial de La Boja o las que en el fu- 
turo puedan ser atribuidas a las Diputa- 
ciones Provinciales, serán asumidas por 
la Diputación General de La Rioja, a tra- 
vés de sus órganos competentes, una vez 
constituidos éstos. Ello implicará el traspa- 
so de sus bienes. derechos y obligaciones, 
cuyas inscripciones se harán de oficio. 

Segunda 

De la Junta Provisimai: 
1. Desde la entrada en vigor de este Es- 

tatuto, y hasta la constitución de la Junta 
Regional, se constituirá una Junta provi- 
sional compuesta por los actuales Diputa- 
dos Provinciales, Diputados al Congreso y 
Senadores por La Roja. 

2. Esta Junta provisional asumirá las 
siguientes Competencias: 

al La9 que adualmante comesponden 
al Pleno de la Diputación Provincial. 
bJ Elaborar y aprobar las normas de 

su régimen interior y organizar sus prcz 
pias servicios. 

c) Aprobar las normas que han de re- 
gular el procedimiento de las primeras 
elecciones para la Junta Regional, subor- 
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dinadas a lo establecido en el presente Es- 
tatuto y la legislación supletoria. 

d) Las que se deriven del traspaso de 
competencias de la Administración del Es- 
tado. 

3. El Presidente de la Junta Provisio- 
nal será elegido, de entre sus miembros, 
por mayoría absoluta en primera votación 
y, en su caso, en segunda, y por mayoría 
simple en posteriores votaciones. 

Tercera 

El Presidente Provisional de la Dipub 
ción General de la Rioja. 

El Presidente de la Diputación Provin- 
cial de La Rioja asumirá las funciones de 
Presidente de la Diputación General has- 
ta la elección del mismo. 

cuarta 

Consejo de Gobierno Provisional: 

1. El Praidente de la Diputación Ge- 
nemi nombrará los miembros del Conse- 
jo de Gobierno. Su composición y atribu- 
ciones se acomodarán a las competencias 
que haya de ejercer la Diputación General 
en este período transitorio. Su número no 
pcdrá exceder de ocho miembros. 
2. Corresponden a este Consejo de G a  

bienio las siguientes competencias: 

a) Las que le atribuye el presente Es- 
tatuto, que se deriven del traspaso de com- 
petencias de la Administración del Estado. 

b) Las que actualmente corresponden 
a la Comisión de Gobierno de la Diputa, 
ción Provincial. 

Quinta 

primeras eleccim: 

1. Las primeras elecciones para la cons- 
titución de la Junta Regional de La moja 
tendrán lugar en la fecha que las Cortes 
Generales o el Gobierno, en su caso, seña- 
len, si, al efecto. se dictan normas para 

coordinar el calendario y procedimiento de 
las diversas consultas eledordes. De no 
producirse tai normativa, coincidirán en 
fecha, con las primeras elecciones que se 
celebren, sean generales o locales. Y si pa- 
ra la fecha de las mismas no hubiera en- 
trado en vigor el presente Estatuto, el Go- 
bierno deberá convocarlas dentro de los 
seis meses siguientes a la publicación de 
aquél. 

2. L a  primera Junta Regional de La Rio- 
ja estará integrada por un número de 
Diputados comprendido entre un mínimo 
de treinta y dus y un máximo de cuaren- 
ta, elegidos mediante un sistema de repre- 
sentación proporciona,l que asegure la re- 
presentación de las diversas zonas del te- 
rritorio. 

Sexta 

Constitución de la Junta Regional: 

1. El primer día hábil siguiente a los 
diez días naturales siguientes al de la pro- 
clamación de los resultados definitivos de 
la elección, se constituirá la Junta Fkgio- 
nal de La Rioja, presidida por una Mesa 
de edad, integrada por el electo presente 
de más edad como Presidente, que será 
asistido por dos Vicepresidentes, los que 
sigan en más edad al anterior, y dos Se+ 
cretarios, los dos miembros más jóvenes 
de la Junta. 
2. Constituida esta Mesa de edad, se 

procederá a elegir la Mesa provisional, 
compuesta por un Presidente, dos Vicepre- 
sidentes y dos Secretarios. La  votación se- 
rá separada en número de tres, una para 
Presidente, otra para Vicepresidentes y 
otra para Secretarios. Serán electos el más 
votado en el primer caso y los dos pri- 
meros en orden en los supuestos de Vice- 
presidentes y Secretarios. Los electores, en 
cada votación, sólo podrán señalar un 
nombre. 

Séptima 

Elección del Presidente del Consejo de 
Gobierno: 
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1. En una segunda sesión, que se cele 
brará dentro de los quince días naturales 
siguientes a la elección de la Mesa provi- 
sional, el Presidente de la Junta, previa 
consulta a los representantes designados 
por los Partidos o grupos con represenb 
ción en la misma, propondrá de entre los 
miembros de la Junta Regional un candi- 
dato a Presidente del Consejo de Gobierno, 
procediéndose al debate de su programa y 
votación para tal cargo. 

En primera votación deberá obtener la 
mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta: de no obtenerla, se someterá la mis- 
ma propuesta a nueva votación cuarenta 
y ocho horas después de la anterior y la 
confianza se entenderá otorgada si obtu- 
viere, también, la mayoría absoluta. Si 
tampoco se alcanzara, se procederá segui- 
damente a nueva votación, en la que sólo 
será necesario obtener mayoría simple. 

Si ek tuadas  las citadas votaciones 
no se otorgase la confianza para la inves- 
tidura, se tramitarán sucesivas propuestas, 
con el mismo u otro candidato, en la for- 
ma prevista en el ptirrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo de dos me- 
ses desde la primera votación de investi- 
dura, ningún candidato hubiere obtenido 
la confianza de la Junta, ésta quedará di- 
suelta de pleno derecho; y, en tal caso, se 
procederá a la convocatoria de nuevas 
elecciones. 

2. 

3. 

Octava 

Bases para el traspaso de servicios: 

El traspaso de los servicios correspon- 
dientes a las competencias que, según el 
presente EStatuto, se atribuyen a la Comu- 
nidad Autónoma de La  Rioja, se hará con- 
forme a las siguientes bases: 

1." En el teimino de tres meses desde 
que hayan quedado constituidos los órga- 
nos de gobierno de la Comunidad, se cree 
rá una Comisión Mixta de carácter parita- 
rio, integrada por representantes del Es- 
tado y de La Rioja. El Consejo de Gobierno 
designará los miembros representantes de 

La Rioja, quienes rendiráni menta de su 
gestión a dicho Consejo. 
2." Será función de esta Comisión Mix- 

ta el inventariar los bienes y derechos del 
Estado que sean objeto de traspaso a la 
Junta Regional ,concretar en el tiempo los 
servicios y los funcionarios que deban 
traspasarse, así como la transferencia de 
los medios personales y patrimoniales 
afectos a los mismos. 
3." Dicha Comisión Mixta establecerá 

sus normas de funcionamiento. 
4: Los acuerdos de la Comisión Mix- 

ta adoptarán la forma de propuestas al 
Gobierno de la Nación, que las aprobar6 
mediante Real Decreto, en el que figure 
rán aquellos como anexos, publicándose 
en el "Boletín Oficial de La Rioja", adqui- 
riendo vigencia a partir de la publicación 
en el primero de ellos. 
5.8 Será titulo suficiente para la ins- 

cripción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles y derechos 
de1 Estado a La Rioja, la certificación de 
la Comisión Mixta de los acuerdos guber- 
namentales debidamente promulgados. 

6a La Comisión Mixta subsistirá hasta 
tanto no se hayan transferido a La Rioja 
la totalidad de los servicios correspondien- 
tes a las competencias asumidas. 

Novena 

Funcionarios: 

1. Serán respetados todos los derechos 
dquiridos de cualquier orden o naturale- 
za que correspondan a los funcionarios y 
demás personal adscrito al Estado, Dipu- 
tación Provincial de La Rioja o a los Or- 
ganismos e Instituciones Públicas y que, 
por razón de las transferencias de seM- 
3% a la Diputación General, hayan de de- 
pender en el futuro de ésta. La Diputa- 
:ión General quedará subrogada en la ti- 
:.ularidad de los contratos sometidos al D e  
-echo Administrativo y Laboral. 

2. Estos funcionarios y personal quede 
-án sujetos a la legislación general del Es- 
ado y a la particular de La  Rioja, en el 
imbito de su competencia. 
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Décima 

Financiación: 

1. Mientras no se dicten disposiciones 
que permitan la financiación total de los 
servicios transferidos correspondientes a 
las competencias propias de la Comuni- 
dad Autónoma de La Rioja, el Estado con- 
tribuirá a su sostenimiento partiendo de 
una cantidad igual d coste efectivo del 
servicio, actualizándola de acuerdo con las 
circunstancias, estando facultada la Dipu- 
tación General de L a  Rioja para no acep- 
tar la transferencia de  servicios que no 
cuenten con financiación suficiente. 

2. El alcance de tal financiación será 
determinado en cada momento por la  Co- 
misión Mixta de transferencias. 

Undécima 

Tribunal Económico Administrativo 

Entre tanto no se cree una jurisdicción 
económico-administrativa propia de la Co- 
munidad Autónoma de La Rioja, las com- 
petencias de ésta se ejercerán por los ór- 
ganos del Estado. 

San Millán de la Cogolla (La Rioja), 8 
de mayo de 1981.-Enrique Acha Rubio, 
Diputado Provincial; Domingo de Guzmán 
Alvarez Ruiz de Viñaspre, Senador; Angel 

Jaime Baró, Diputado al Congreso; Jesús 
Cañas Montoya, Diputado Provincia; In- 
daiecio M. Criales Martínez, Diputado Pro- 
vincial; Francisco A. Díaz Yubero, Dipu- 
tado Provincial; Dionisio F. Díez Hormilla, 
Diputado Provincial; José Antonio Escar- 
tín Ipiens, Diputado al Congreso; Antoiín 
Ezquei-ro Martínez, Diputado Provincial; 
Camelo Fernández Herrero, Senador; 
Moisés Fernández Treviíío, Diputado Pro- 
vincial; Manuel M. Gil del Río, Diputado 
Provincial; Joaquín Ibarra Alcoya, Dipu- 
tado Provincial; Aurelio Ibarrondo Fra- 
guela, Diputado Provincial; Angel Imaz 
Ruiz de la Torre, Diputado Provincial; Nef- 
talí Isasi Góinez, Diputado Provincial; Je- 
sús M. Jiménez Gómez, Diputado Provin- 
cial; Aiberto Ledesma Aguirre, Diputado 
Provincial; Antonio Martínez Tricio, Dipu- 
tado Provincial; Roberto Matute' Díaz, 
Diputado Provincial; Tomás Montenegro 
Noceda, Diputado Provincial; Félix Palomo 
Saavecira, Senador; Victorino J. Pascua1 
Díaz, Diputado Provincial; Angel del Río 
González, Diputado Provincial; Antonio 
Rodríguez Basulto, Diputado Provincial; 
Luis J. Rodríguez Moroy, Diputado al Con- 
greso; Javier Sáenz Cosculluela, Diputado 
al Congreso: Francisco Sáenz Renta, Dipu- 
tado Provincial; Pilar Salarrullana de Ver- 
da. Senadora; Jesús Sanz Jiménez, Dipu- 
tado Provincial, y Fernando Vea Sainz ,  
Diputado Provincial. 
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